
Dirección Nacional de Aduanas

R,G No.34/2016.

Ref.: "Modificttción del Proce.l¡miento para Ia declaración.le Mahirtestus de Cargas
ferrestres- MIC/DTA".

DIRECCION NACIONAL DE ADUANAS.

Montevideo. 30 de mayo dc 2016.

VISTO: 1a neoesidad de establecer nuevas pautas sobre 1a fonna de envío del maniñesto
terestre;

RESULTADO: I) que la Ordcn del Dia 36/2011 de fecha 24 de mayo de 2011 puso en
vigencia el procedimicnto "Declaración de Maniliestos de Cargas Terestres MIC/DÍA,.;

II) quc la Orden de1 Día 11/2013 de fecha 16 de nravo de 2013. estableció
modificaciones a1 procedimiento vigente i¡coryurando e1 caprrulo VII referente a la
t¡ansmisión electrónica de la declaración;

CONSIDDRANDO: l) que cl artículo 66 de la ley 19.2j6 cle 19 {:le setiembre de 2014
(Código Aduanero dc la República Oriental del tlruguay) establece, que la declaración de
nrercaderia será presentada por medio de transmisión elechórica de datos:

II) que la Orden del Día 3l/2013 de iécha 16 de mayo de 2013
eslablecía de forma facultativa el envío de mensajes electrónicos mediante WEB SERVICES;

III) que a los efectos de una cor.ccta aplicación del procedimiento
precitado es necesario establecer nuevas pautas para la tBnsmisión del manifiesto terrestrc a
rrJ\ej de ueh ser! icc en lorma obligaroria:

ATENTO: a lo precedentel¡ente expuesto, a 1o establecido en la Orden del Dia 36/2011 de
fecha 24 de mayo de 201 1, el artículo 6" de Ia ley 19.276 de1 19 de Setiembre de 2014 v a las
facultades conf¡ridas por el Decreto 204'201J rle 17 clejulio de 101J.

LA DIRECCION NACÍONAL DE ADITINAS

RESUELVE:

1') Deróguese la Orden del Día 31/2013 de fecira 16 de mavo de 2013 e incomorese
Procedimicnto "Declaración de Manificstos de Cargas Tencstres - M IC DIA... puesto en

al

vigencia por Ia Orden del Día 36/2011 de fecha 24 de mayo ile 2011. 1as disposiciones que se
describen en el A¡exo adjunto. el que lbmra pa¡te de la presente Resolución ilene¡al.
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2o) La presente resolución entará en vigencia a partir del día 6 de junio de 2016.

3') Regístrese y publíquese por Resolucion General y por e1 Á¡ea Comunicación lnstitucional
en 1a página Web del Organismo, quien asimismo comunicará la p¡esente a ADAU,
CENNAVE, CATIDU, CIRCULO DE TRANSPORTE. AUDACA, AUDESE, CAMARA.
DE PROVEEDORES MARTIMOS, CÁMARA DE TNDUSTRIAS, CAMARA DE
COMERCIO Y SERVICIOS DEL URUGUAY, L]NION DE EXPORTADORtrS, LIDECO,
CAMARA. MERCANTIL DE PRODUCTOS DEL PAIS y CAMARA DE ZONAS
FRANCAS DEL URUGUAY y ASOCIACION RURAI DEL URUGUAY. Cumplido. con
const¡ncias, archívese por el Departamento de Mesa de Entrada y Archivo.
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